
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00140 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: EFIGAS 

DEMANDADOS: PRUDENCIO AMADOR Y OTROS 

 

Teniendo en cuenta el memorial que precede este auto,  de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 1º  del Artículo 301 del Código General del Proceso, se tendrá NOTIFICADA 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE a LUZ  ANDREA  DELGADO  GRAJALES, NATHALY  

DELGADO  GRAJALES y, LUZ MARINA GRAJALES CÁRDENAS, a partir de la fecha en 

que se notifique este auto que reconocerá personería jurídica a su abogado, de todas las 

providencias que se hayan dictado en este proceso, inclusive del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra. 

 

Acto seguido, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado CARLOS PÁEZ MARTÍN  

identificado con T.P 152.563 del C.S.J para que actúe en representación de las demandadas 

dentro del presente asunto y conforme a las facultades descritas en el poder.  

 

De otro lado, pese a que el apoderado del demandante se pronunció sobre el escrito de 

demanda, en aras de garantizar el debido proceso y evitar nulidades futuras, los términos 

de traslado del libelo genitor comenzarán a correr a partir del día siguiente de la notificación 

de este auto, una vez se venzan los mismo, se tendrá en cuenta la contestación presentada.  

 

Finalmente, se REQUIERE al apoderado demandante para que adelante las diligencias de 

notificación de PRUDENCIO AMADOR MARTINEZ a las direcciones puestas en 

conocimiento mediante providencia del 17 de marzo de 2021, recordándole que en las 

citaciones y notificaciones que remita deberá poner en conocimiento de los demandados 

los dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, para  que  pueda  tener  

comunicación  efectiva,  notificarse,  retirar  el  traslado  y  aportar  la respectiva contestación 

y anexos: 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154 

 

En  cualquiera  de  ellos,  la  parte  ejecutada  podrá  coordinar  lo  atinente  a  la  notificación 

personal  del  auto  que  libra  mandamiento  de  pago;  de  ser  el  caso,  se  le  asignará  

cita presencial para dicho acto. 

 

Para lo cual se le concede el plazo de 30 días, so pena de dar aplicación al articulo 317 del 

C.G.P. esto es, dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 JCB   
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